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D.J ROQ CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA ESPECI EN RESPONSABITIDADES

NIST

sEc RAL
LICENCIADA l: CAPISTRÁN

Lo presente hojo conesponde o lo senlehcio de fecho once de moao del dos mil vein emitido por
de nulidodel Pleno del Tríbunol Qe Justicio Administrotivq del Estodo de Morelos, denlro del

IJAl2"S/42119, promovido por  , por su propio derecho. en de
  , en su corócter de Oficiol Pie Tieno de lo Dirección Generql

lo Secretorío de Seguridod Ciudqdono del Gobierno Municipol de Cuernqvocq,
Municipol del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos y de lq negocioción

IDFA

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULAN LOS MAGISTRADOS TITU RES

DE LA CUARTA Y QUINTA SALAS ESPECIALIZADAS EN
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL GARCíA
QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,
RESPECTIVAMENTE; EN EL EXP EDTENTE NÚMERO TJA/2'S/42/2019,
PROMOVI  EN CONTRA DEL
OFICIAL PI ERRA D DIRECC IóN E¡urRAL DE LA PoLIcIA VIAL DE
LA SECRETA
oTROS.

DES DAD CIUDADANA DE CUERNAVACA Y

Los suscritos Mo os en todos y cCIdo uno de sus

portes el proyecto presentodo, sin emborgo, en el mismo se omite

dor cumplimiento o lo porte finol del ortículo 89 último pórrofo de lo

Ley de Jusficio Administrotivo delEsfodo de Morelose, vigente o portir

e Adículo 89. ...
Los Sentencios deben de indicor en su coso si existió por porte de los Autoridodes demondodos en sus
octuociones o por omisiones violociones o lo Ley Estotol de Responsobilidodes de los Servidores
PÚblicos y los relolivos ol Sistemo Estotol Anticonupción, el Pleno del Tribunol deberó dor vislo o los
órgonos iniernos de control conespondientes o o lo Fiscolío Anticonupción poro que efectúen el

I

*4
I

]B



AruI TJA

Como consecuencio del referido

irreguloridodes del Comprobonte

TJA,/2oS/42/19

pogo se detecton presuntos

Fiscol reqlizodo por "GrÚos
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del diecinueve de julio del dos mil diecisiete, lo cuol estoblece lo

obligoción de que en los sentencios que se dicten por este Tribunol,

se indique si en su coso existió por pcrte de los ouloridodes

demondodos en sus occiones u omisiones, violoción o lo dispueslo

por lo Ley Estotot de Responsobi/idodes de /os Servidores Públicos y

los relotivos o/ Sisfemo Esfofo/ Anfícorrupción, lo que se pone en

conocimiento del Pleno del Tribunol poro que si lo considero, se de

vislo ol Órgono de Control lnterno y o lo Fiscolío Especiolizodo, poro

que efectúen los investigociones correspondientes; dicho obligoción

tombién se encuentro estoblecido en el ortículo 49 fraccion ll de lo

Ley Generol de Responsobilidodes Administrolivosi0 y en el ortículo

222 segundo pórrofo del CódÎgo Nocionol de Procedimienfos

Penoleslt.

De los constoncios que obron en oufos, se odvierte el cobro

reolizodo por "Grúos Hidolgo", corì fechq   

 , o trovés del recibo de pogo nÚmero , por un

monto totol de $.l,200.00 (MlL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.¡tz.

onólisis de lo visto ordenodo en lo resolución y de ser vioble reolicen los inveslìgociones

correspondientes debiendo de informor el resultodo de lqs mismos ol Tribunol de Justicio Administrolivo.

'o 
,,Arliculo 49. lncuniró en Folto odministrotivo no grove el servidor pÚblico cuyos octos u omisiones

incumplon o tronsgredon lo contenido en los obligociones siguienles:
t...
ll. Denuncior los octos u omisiones
constituir Foltos odminislrotivos, en

ejercicio de sus funciones llegore o odverlir, que puedon
del orfÍculo 93 de lo presente LeY;

que en
lérminos

rì Arlículo 222. Deber de denuncior:
..euien en ejercicio de funciones públicos tengo conocimienlo de lo proboble exislencio de un hecho
que lo ley señole como delito, estó obligodò o denunciorlo inmediotomente ol Minislerio PÚblico,

proporcionóndole lodos los dolos que luviere, poniendo o su disposición o los impulodos, si hubieren

sido delenidos en flogroncio. Quien tengo el deber jurídico de denuncior y no lo hogo, seró ocreedor

o los sonciones conesPondienles.

Cuondo el ejerciclo de los funciones públìcos o que se refiere el pÓrofo onterior, correspondon o lo
coodyuvoncio con los ouloridodes responsobl-es de lo seguridod pÚblico, odemós de cumplir con lo

previsio en dicho pónofo lq intervención de los servidores pÚblicos respeclivos deberÓ limitorse o

þreservor el lugor de los hechos hosto el onibo de los outoridodes competentes y, en su coso, odoptor

los medidos o su olconce poro que se brinde otención médico de urgencio o los heridos si los hubiere.

osí como poner o disposic'ión de lq outofidod o los delen¡dos por conducto o en coordinoción con lo

polìcío.

12 Fojo 5 del expediente resuelto.
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Hidolgo"; porque de conformidod con lo dispuesto por los oriículos

5ór3 y ólr¿ de lo Ley de lngresos de/ Municipio de Cuernovaco,

More/os 2017; oplicoble ol presenie coso en términos del ortículo 32rs

de lo Constilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

cl no hoberse expedido o lo fecho de lo imposición de lo sonción, lo

Ley de lngresos de del Municipio de CuernCIvoco poro los Ejercicios

Fiscoles dos mil dieciocho y dos mil diecinueve, osí como lo dispuesto

por los ortículos 5 frocción lìó,8 frocción ll c)17,9|ercer y cuorio

r: Arlículo 56.- Los oprovechomienlos que tiene derecho o percibir el oyunlomiento de
Cuernovoco, son los ingresos municipoles ordinorios, no clqsíficodos como impuestos, derechos o
productos, quedon comprendidos como toles: los rezogos, los recorgos, los mulios, los reingresos, Ios
goslos de noÌíficqción, de ejecución e inspección fiscol, de conformidod o lo estoblecido en el ortículo
207 de lo ley generol de hqciendo municipol del estodo de Morelos, y el ortículo 22 del código fiscol
poro el eslodo de Môrelos.

Poro lo oplicoción de los sonciones que se prevén en este copítulo por lo imposición de mullos
derivodos de infrocciones o los diversos hipóiesis contenidos en lo presente ley de ingresos, lo qutoridod
odministrotivq municipol competenle deberó individuolizorlos tomondo en consideroción los siguientes
crilerios:

- Lo grovedod de lo folfo comelido;
- Lo condición socioeconómico del sujeto infroctor;
- Lo reincidencio, y
- Los demÓs elemenios y circunstoncios específicos que permiton o lo outoridod municipol
individuolizor lo sonción.

ra Arlículo ó1.' los oprovechomienlos que cousen los porticulores por foltos ol reglomento de lrónsito
poro el municipio de Cuernovoco...

rs Artículo 32. ... El Congreso del Eslodo o mós lordqr el I de octubre de codo oño recibiró poro su
exomen, discusión y oproboción lo iniciotivo de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo, poro
el Ejercicio Fiscol siguienle en el que se deberó respelor el porcentoje que en términos de eslo
Constilución esló determinodo poro el Poder Judiciol, osí como los inicioiivos de Ley de lngresos del
Eslodo y de los Ayunlomientos. Cuondo el Gobernodor Ínicie su encorgo enfregoró los iniciotivos de
Ley de lngresos y de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo o mós tqrdqr el l5 de noviembre
de ese oño. Teniendo lo obligoción el Congreso del Estodo de oproborlos o mós tordor el l5 de
diciembre de codo oño. Los Presidentes Municipoles que inicien su encorgo, presentorón ol Congreso
del Estodo o mós lordor el I de febrero 19 irticioiivo de Ley de lngresos del Ejercicio Fiscol octuql.
Teniendo lo obligoción el Congreso del Esfodo de qproborlqs o mós lordqr el úllímo dío de febrero del
oño que corespondo. De monerq tronsitorio, se utilizorón los porómelros oprobodos poro el Ejercicio
Fiscol inmedioto onterior de codo oyuniomiento, poro los meses de enêro y febrero o hqsio en tqnto
lo Legisloturo opruebe lo nuevo Ley de lngresos...

r¿ Artículo 5. AdemÓs del presente Código, son ordenomientos fiscoles del Esfqdo de Morelos
l. Los leyes de lngresos del Estodo y de los Municipios;
tz Artículo 8. Son sujetos oclivos de lo obligoción o crédito fiscol el Estodo de Morelos, sus Municipios y
los Entidodes del sector Poroestotol, Poromunicipol o lntermunicipol, de ocuerdo con los disposiciones
de esle Código y los demós leyes fiscoles. Son qutoridodes fiscoles poro los efectos de este Código y
demós disposiciones fiscoles vigentes:

ll. En los municipios:
o) Lo Presidencio de los municipios;
b) Los Regiduríos municipoles en el romo de hociendo, y
c) Los Tesoreríos municipoles, en moleriq de recoudoción y fiscolizoción.

ZU



TJA/2oS/42/'19

TJl\
TRIBUML DE JUSTCIAADMINISTRAÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS

\

'È\
N

N
\
\
N

\
È
\
N'\'l'$
'\.\
N\\
N

ù
.N

ì\¡I
,\Jsc\
N
N

\.\\
\

R!rN

\
s
\\

pórrofo, 18121e, 1720, 1921,2022 y 44 úl|imo pórrofo del Código Fiscoi

de/Esfodo de More/osz3, en el MúniciÞio de Cuernovoco, Morelos, el

r8...En el ómbito munic¡pol. los focullodes conlenidqs en el primer oÓrrofo de esTe numerol los ejerceró
lo Tesorerío Municiool, en los términos del ortículo 12 de este Código, de lo Ley OrgÓnico Municipol del
Estodo de Morelos y demós disposiciones jurídicos en lo moterio.
Lo competencio por rozón de lq moterio de los dislinÌos unidodes odminislrotivos de lo Secrelorío, se

reguloró en el Reglomento lnterior que expido el Gobernodor, y lo competencio de los tesoreríos

municipoles en los reglomentos respectivos, de ocuerdo con lo que dispongo lo Ley OrgÓnico
Municipol del Eslodo de Morelos.

iç Arlículo *12. Lo oplicoción de los disposiciones fiscoles estoró o corgo del Poder Ejeculivo Estolql,
quien ejerceró esto focultod por conduclo de lo Secretorí,c y de los demÓs outoridodes fiscoles, en los

lérminos que f'rje el presenle Código.
En lo esfero municiool. cuondo esle Código oludq ol Gobierno del Eslqdo de Morelos y o los

okibuciones del Poder Ejecutivo del Estodo. empleondo los denominociones del Gobernodor, lo

Secretorío, el Fisco, los outoridodes fiscoles, los oficinos recoudodoros y otros similores, se entenderÓn
referidos esos mênciones ol Gobierno.Municiool y o los otribuciones conferidos ql Presidenle Municiool.

en términos de lo Lev Oroónico Municipol del Estodo de Morelos, sin demérito de los cosos en que lo

ley ex'rjo, odemós, el ocuerdo previo del Ayuniomiento.

ro Arlículo 17. Lo recoudoción de fodos los inoresos del Fisco, oun cuondo se deslinen o un fin

específico. se horó por lo Secretorío, lo cuol podró ser ouxiliodo por olros Secretoríos, Dependencios,
EnTidodes o por orgonismos privodos, por disposición de lo ley o por outorÌzoción de lo m¡smo

Secrelorío.

zr Arlículo 19. Los ¡ngresos del Estodo v de los municipios se clqsificon en ordinqrios y extroordinorios.
Son ingresos ordinorios los coniribuciones, productos, oprovechomientos, osí como sus occesorios y los

indemnizociones occesorios de los mismos.
Asimismo, son ingresos ordinorios los porticipociones en impuestos federoles que se reciben de ocuerdo
con el Sisfemo Nocionol de Coordinoción Fiscol.
Los recqrgos, los sonciones, los goslos de ejecución, honorqrios de notificoción y lo indemnizoción o
que se refiere el ortículo 45 de esle Código, son occesorios de los conlribuciones y porticipon de lo
nolurolezo de éstqs.
Siempre que en este Código se hogo referencio Únicomente o conlribuciones no se entenderón
incluidos los occesorios, con excepción de lo dispuesto en el ortículo l del mismo.

Son ingresos extroordinorios oquellos cuyo percepción se decreto excepcionolmenle poro proveer el

pogo ãe gostos e inversiones occidentoles, especioles o extroordinorios, toles como los empréslitos,

impuestos y derechos exiroordinorios, expropiociones, osí como los oporlociones del Gobierno Federol

y de terceros o progromos de desqnollo, subsidios y opoyos.

zu Arlículo 20. Los contribuciones se closificon en impuestos, derechos y contribuciones especioles, que

se definen de lo siguienle monero:
l. lmpueslos son los preslociones económicos esloblecidos en Ley, con corÓcTer generol y

obligotorio, que deben pogor los personos físicos o personos moroles, osí como los unidodes

económicos que se encuentron en lo situoción jurídico o de hecho previsto por lo mismo y que

seqn dislinlos de los señolodos en los frocciones ll y lll de este ortículo;
ll. Derechos son los controprestociones estoblecidos en lo Ley por los servicios pÚblicos que preslo

el Estodo o los municip'ros, los Entidodes Pqroestotoles, Paramunicipales o lntermunicipales, en

sus funciones de derecho público, osí como los generodos por el uso o oprovechomÌenfo de los

bienes de dominio PÚblico, Y

lll. Contribuciones especioles son los prestociones q corgo de personos físicos o personos moroles,

osí como los unidodes económicos que son beneficiorios de mohero directo y diferenciol por obros

públicos.
Son coniribuciones especbles lqs controprestociones o corgo de personos físicos o personos moroles,

osí como de los unidodes económicos, cuyos octividodes'provocon, en especiol, un goslo pÚblico o

lo incrementon.
Tombién serón contribuciones especioles los pogos que reolicen los Ayuntomientos, con motivo de los

convenios de coloþorcición odministrotivo e impositivo, porq que el Estodo reolice lo función

recoudoiorio de confribuciones municipoles, en los férminos de dichos convenios.

z¡Arlículo 44.
... euien pogue los créditos fiscoles recibiró de lq oficino recqudodoro el recibo oficiol o lo formo

outorizodo, en los que consfe lo impresión originol de lo móquino registrodoro o el sello de lo oficino

recoudodoro, o bien, el sello digiTol generodo o portir de un ceriificodo de sello digilol. TrotÓndose de

los pogos efectuqdos en los oficinos de los instituciones de crédito oulorizodos, el comprobonte poro

el coníribuyente deberó contener lo impresión de lo méquino registrodoro, el sello de lo consloncio o

21
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órgono focullodo poro cobror derechos plosmodos en lo Ley de

lngresos del Municipio de Cu,ernavaco 2017, derivodo del orrostre

por un hecho de lrónsito es lo Tesorerío del Municipio de

Cuernovoco, Morelos y de los octuociones se odvierte que el

Comprobonte Fiscol con número de Folio , fue expedido por

"Grúos Hidolgo", no se tiene lo cerfezo que el recibo que expido seo

oficiol y que ese concepto hoyo sido ingresodo o lo Tesorerío

Municipol del Ayunlomiento de Cuernovoco, Morelos.

Por su porte el códþo Fisco/ de/ Esfodo de More/os, estoblece que

el contribuyente que reolice el pogo de créditos fiscoles tiene el

derecho de recíbir de lo oficino recoudodorc recibo oficiol o formo

outorizodo en lo que conste impresión originol de lo móquino

registrodoro o el certificodo del sello digitol de lo oficino

recoudodoro, siempre que el pogo se procedo o reolizor en los

oficinos de los instituciones de crédito outorizodos, por ro que

ninguno outoridod del Ayuntomiento puede cobror personolmente

o en su coso outorizor que un porticulor o interpósito persono cobre

multo o orbitrio, cuondo lo único outorizodo es lo Tesorerío Municipol

de cuernovoco, quien conservoró o retendró volores municipoles.

Lo onterior con fundomento en lo dispuesto en lo frocción vl del

ortículo 42 de lo Ley Orgónico Municipol.

como consecuencio de lo expedición de un comprobonte Fiscol

de eso noturolezc pudiero sèr que nos encontremos frente o uno

conducto que hoyo provocodo olgún tipo de responsobilidcd por

porte de lo persono morol "Grúos Hidolgo", quien en términos de ley

no se encuentro outorizodo poro cobror ese concepto, de ohí que

si recibió esle recurso público debe reiniegrorlo o hociendo þ¿olico
o ol potrimonio del Ayuntomiento de cuernovoco, Morelos. Lo

del qcceso de recibo conespondiente, el desglose del concepto de pogo y, en su coso, lq referencio
boncorio.

22
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onterior con fundomento en lo dispuesto en lo frocción Vlll del

ortículo 45 de lo Ley Organico Municipol.

Por otro lodo, no poso inodvertido por estos outoridodes lo posible

responsobilidod en que incurrieron ciertos servidores públicos que en

rozon de sus otribuc.iones y competencios, les hubiero correspondido

lo vigiloncio y oplicoción de lo normotividod poro lo debido

recoudoción de los ingresos del Municipio, en consecuencio, lo

conducente seró dor visto o lo Controlorío Municipol del

Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, o lo fiscqlío onticorrupción

y o lo Entidod de Fiscolizoción Superior, en términos de lo dispuesto

por los ortículos 8ó frocciones'1, ll, V y Vlr24, 1742s, 17526, 176 de lo Ley

Orgónico Muntcipot del Estodo de Morelos2Tt I lze, 50 segundo y

24 Arlículo +8ó.- Son otribuciones del Controlor Municipol;
l. Reolizor octos de inspección, supervisión o fiscolizoción, evoluoción y conlrol de los recursos
humonos, moterioles y finoncieros que por cuolquier fí.tulo legol tengo en qdministrqción, ejezo,
detente o poseo el Ayuntomiento por conduclo de sus dependencíos, sus órgonos
desconcentrodos o descentrqlizqdos y demós orgonismos ouxiliores del sector poromunicipol, seon

de origen federol, estotol o del propio Municipio, osí como reolizqr lo evoluoción de los plones y
progromos municipoles;
ll.- Como cõnsecuencio de lo frocción que precede, en el ejercicio de sus otribuciones podró
reolizqr todo tipo de visiios, inspecciones, revisiones o ouditoríos; requerir informes, dolos,
documentos y expedientes de todos los servidores públicos municipoles relocionodos con su

ontigüedod, funciones y onlecedentes lqboroles; levontor oclos odministrotivqs, desohogor lodo
tipo de diligencios, notificor el resultodo de los revisiones o investigociones que proctique;
determinor los plozos o términos perenforios en los que los servidores deberÓn solventor los

observociones o debon proporcionor lo informoción o documentoción que se les requiero y

legolmente conespondo; que en este último coso, podrón ser de lres o cinco díqs hÓbiles, mismos

que podrón pronogorse ên iguol tiempo, o juicio del Controlor Municipol, e inlervenir en formo
oleqlorio en los procesos de licitoción, concurso, inviToción restrÎngido o odjudicoción directo de
los odquisiciones, conirotociones de servicios y obros pÚblicos, osí como en los procesos de
entrego+ecepción de esf os Últimos.

V. Recibir quejos o denunciqs en contro de los Servidores PÚblicos Municipoles y substoncior los

invesligociones respectivos, vigilondo en todo momento el cumplimiento de los obligociones que

impone lo Ley Eslotol de Responsoþilidodes de los Servidores PÚblicos;

Vl. En el cqso en que el servidor público denunciodo o del que verse lo quejo seo de elección
populor, el Confrolor Municipol turnoró lo quejo o denuncio ql Pleno del Ayuntomiento, o fin de
que ésle lo resuelvo. En el procedimiento que se lleve, no porticìporÓ el funcionorio denunciodo;

tu'erticuto 174.- Los servidores públicos de los Municipios son responsobles de los delitos y foltos oficioles
que cometon duronte su encqrgo
zi Adículo *175.- Poro los efectos de lo responsobilidod de que se troto esle Copítulo, se considero

como Servidores Públicos Municipoles, o los míembros del Ayuntomienlo o del Concejo Municipol, en

su coso, y en generol. q todo persono que desempeñe corgo, comisión o empleo de cuolquier
nqturolezo, en lo Administroción PÚblìco Municipol.
z7 Adículo *17ô.- Poro lo determinoción de los responsobilidodes, procedimienlos, sonciones y recursos

odministrotìvos, se estqró o lo dispuesto en el Título Séptimo de io Conslitución Polílico del Eslodo Libre

y Soberono de Morelos y lo Ley Estolol de Responsobilidodes de los Servidores PÚblicos.
28Arlículo'l '1. Lo Audilorío Superior y los Entidodes de fiscolizoción superior de los enlidodes

federotivos serón competentes poro investigor y substoncior el procedimienlo por los follos

odministrqtivos groves.
En coso de que lo AuditorÍo Superior y los Entidodes de fiscolizoción superior de los enlidodes

federqtivos delecten posibles foltos odministrqt¡vos no groves dorÓn cuenlo de ello o los Orgonos

1Õ
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tercer pórrofo de lo Ley Genero/ de Responsobi/idodes

Administrotivos2e; 76 frocción XXI de lo Ley de Fiscolizocion y

Rendición de Cuenfos de/Eslodo de Morelos3o; qsí como o lo Fiscolío

Especiolizodo porc lo investigoción de hechos de corrupción, con

opoyo en lo dispueslo por los ortículos, 26 fracción 131,29,3233

frocciones I y ll de lo Ley Orgónico de lo Fiscalío Generoldel Estodo

de More/os33.

Por otro lodo, el comprobonte fiscol de fecho  

    no cumple con los formolidodes exigidos por

el Código Fisco/de/Esfodo de Morelos, pues si un porticulor reolizo el

pogo de un servicio {gruo y piso), este concepto debe ser pogodo

onte lo Tesorerío Municipoly obligoción de esio es expedir un recibo

que reúno iodos los requisitos fiscoles, pues este represento un

internos de conlrol, según conespondo, polo que continúen lo investigoción respectivq y promuevon
los occiones que procedon.
En los cosos en que. derivodo de sus investigociones, ocontezco lo presunto comisión de deliTos,
presentorÓn los denuncios conespondientes onte él Minister¡o Público competente

zç Arlículo 50. Tombién se considerqró Folto odminisfrotivo no grove, los doños y perjuicios que, de
monero culposo o negligenfe y sin incunir en olguno de lqs foltos odministrotivos groves señolodos en
el Copítulo siguiente, couse un servidor público o lq Hociendo Público o ol potrimonio de un Enle
público.

Los entes pÚblicos o los porticulores que, en términos de este ortículo, hoyon recibido recursos
pÚblicos sin tener derechg o los mismos, deberón reintegror los mismos.o lq Hqciendo público o ol
polrimonio del Ente público ofectodo en un plozo no moyor o 90 díos, contqdos o portir de lo
notificoción correspondiente de lo Auditor'ro Superior de lo Federoción o de lo Autoridod resolutoro.

En coso de que no se reolice el reintegro de los recursos señolodos en el pónofo qnlerior, estos
serón considerodos créditos fiscoles, por lo que el Servicio de Administroción Tribulorio y sus homólogos
de los eniidodes federotivos deberón eiecutor el cobro de los mismos en lérminos de los disposiciones
jurídicos oplicobles.
¡o Arlículo 76. El Auditor Generol lendró los siguienfes olribuciones: ...
XXl. Tronsporentor y dor seguimiento o todos los denuncios, quejos, soliciludes, y opiniones reolizodos
por los porticulores o lo sociedqd civil orgonizodo, solvoguqrdqndo en Iodo momento los doios
personoles;

¡r Arlículo 2ó. Poro el despocho de los osuntos de su compeiencio, lo Fiscolío Generol conloró con los
siguienles Unidodes Adminislrotivos:
L Fiscqlíq Anticorrupción;
¡z Artículo 29. Poro los fines del presenle orlículo y conforme o lo previsfo por el ortículo Z9-8, úllimo
pÓrrofo, de lq Conslitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, se estoblece lo Fiscolío
Anliconupción, lo cuol pertenece o lo Fiscolíq Generol, con outonomío lécnico constitucionol y de
geslión en Términos de esto Ley, o fin de solvoguordor todo imporciolidod en el desempeño de sus
ocfividodes, osí como los disposiciones presupuestoles osignodos poro ello, como integronte del
Sistemo Estotol Aniiconupción.
¡¡ Arlículo 33. El Fiscol Anticonupción cuento con los ofribuciones siguientes:
l. Ploneor, progromor, orgonizor y dhigir el funcionomienlo de lo Fiscolío AnTicorrupción, poro

perseguir e investigor los délitos relocíonodos con hechos de corrupción previstos en el
copítulo conespondiente del Código Penol, que seon cometi.Cos por servidores públicos en
el ejercicio de funciones pÚblicos, y porticulores que ocÌúen o porticipen en los señolodos
hechos;

ll. ll. Ejercitor occión penol en contro de los impulodos de los delitos o que se refiere lo frocción
onterior;
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Artículo 74.Para efectos del cumplimiento de lo obligoción de
expedición de comprobontes fiscoles o que se refiere este
Código, se consideron outorizodos los que se expidon poro
efectos fiscoles federoles y en coso de oquellos coniribuyentes
que no se encuentren inscritos bojo ningÚn régimen fiscol
federol, los comprobontes que expidon, deberÓn reunir los

siguientes requisitos:
Nombre, denominoción o rozón sociol de quien lo expide;
El domicilio fiscol que correspondo dentro del Estodo o el que
poro toles efectos se hoyo designodo en lo Entidod. Los

contribuyentes que tengon mÓs de un locol o' 
estoblecimiento, deberón señolor en los mismos, el domicilio
del locol o estoblecimiento donde se reolizó lo operoción que
omporo;
Lo clove del Podrón de Contribuyentes del Estodo o, en su

coso, Registro Federol de Contribuyentes, de quien lo expide
y o fovor de quien se expide;
El folio, lug,or y fecho de expedición, osícomo el volor unitorio
y el importe totol de lo operoción que CImporo, este Último

expresodo en nÚmero y letro;
Lo contidod y close de merconcío enojenodo, descripciÓn
del servicio o identificoción del bien otorgodo poro su uso o
goce temporol o un tercero, Y

El troslodo de los impuestos estotoles que correspondon en
formo expreso y seporodo.

Arlículo 75. los contribuve'ntes oue reolicen oPerociones con
el oúblico en oenerol. resoect de los octividodes þor los que
cê r{ahcr n ñ.t¡.ì.\r nnntril--rr rr- to acl¡rtrr lac nodró n ovnanlir

TRIBUML DE JUSTICIAÆMINISTRAÏIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

comprobonte fiscol poro el porticulor y en el coso que nos ocupo

este no los es, porque no reúne los requisitos estoblecidos en lo ley,

violóndose los extremos de los ortículos 73,74,75,76,245y 25.l de lo

normo ontes citodo los que me permito invocor:

Artículo 73. licen

mismo, _estón obligodos o eXþe-dir los comprobontes fiscoles o
los personos oue Q.dclui-eron.Þienes o usen servicios, conforme
o lo dispuesto en esTe Código. Cuondo los comprobontes no
reúnon olgún requisito de los estoblecidos en el ortículo 74 del
presente Código no se podrón utilizor poro reolizor los

deducciones outorizodos por los disposiciones fiscoles.
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comprobontes fiscoles digitoles con los condiciones y
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requisitos que permíton ol contribuyente su CIcreditomiento y
deducibilidod universol en su coso.

Arlículo 7ó. : Cuondo se expidon comprobontes fiscoles
digiioles con motivo de los operociones por los que se debon
pogor contríbuciones estotoles, los coniribuyentes deberón
hocerlo confcrme o lo siguiente:

s com nf ES
nloharÁn rar rnir lac ranr r arr rô cô anr-r ran{rnn inc¡rì{nc a^isitos

dis o recCIbor los
comprobCIntes que los disposiciones tributorios señolen, los
cuCIles deberÓn contener:

o).Lo clove de registro estotol de coniribuyentes de quien lo
expido y el régimen fiscol en que tributen conforme o los
disposiciones federoles troióndose de contribuyentes que
tengon mós de un focol o estoblecimiento, deberón señolor
en los mismos el domicilio del locol o estoblecimiento en el que
expidon los comprobontes;
b) Clove del Podrón de Contribuyentes del Estodo de lo
persono o fovor de quien se expide;
c) Número de folio y sello digitol que señolon los disposiciones
fiscoles federoles;
d) Lugor y fecho de expedición;
e) Contidod y close de merconcío enojenodo, descripción del
servicio prestodo o identificoción del bien otorgodo poro uso
o goce temporol o un tercero;
f) El troslodo de los impuegtos estotoles correspondientes en
formo expreso y por seporodo, y
g) El importe totol de lo oper:oción que omporo, y
ll. Entregor o envior el co_mprobonte fiscol digitol c quienes
odquieron los productos, recibon los servicios o los bienes
otorgodos poro su uso o goce temporol, o mós tordor dentro
de los fres díos siguientes o oquél en que se reolice lo
operoción y, en su coso, proporcionorles uno representocÌón
impreso del comprobonte fiscol digitol cuondo les seo
solicitodo.

Se concluye que Hociendo Municipol de cuernovoco, Moreros, ho

sido objeto de un posible detrimento económico y ol tiempo de lo
comisión de un hecho controrio o lo ley denominodo defroudoción

físcol, en términos de lo dispuesto por los ortículos 24s y 2sl del

Código Fisco/de/ Esfodo de More/os:
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Artículo *245. Poro proceder penolmente por los delitos
prev¡stos en los ortículos 251, 252, 255 y 258 de este Código,
seró necesor¡o que lo Secretorío declore previomente que el
Fisco ho sufrido o oudo sufrir oeriuicio.

En los delitos fiscoles en que el doño o perjuicio seo
cuontificoble, lo Secietoría horó lo liquidoción
correspondiente en lo propio querello o declorotorio o lo
presentoró duronte lo tromitoción del proceso respectivo
ontes de que el Ministerio Público formule ocusoción. Lo

citodo liquidoción sólo sut'tiró efectos en el procedimiento
penol.

Arlículo *251 Comete el delito de defroudoción fiscol ouien.
con uso de enooños o oorovechomiento de errores, omiio
*ntnl nnr¡ialman{a al 

^^^^ 
Àa o ln uno contrib

obtenqo un beneficio indebido con perjuicio del Fisco estoïol.

Lo omisión totol o porciol de olguno contribución o que se

refiere el pórrofo onterior comprende, indistintomenle, los
pogos provisionoles o definitivos o el impuesto del ejercicio en
los términos de los disposiciones fiscoles.

Lo expuesto con fundomento en los preceptos ontes señolodos y

como se especifico, en el siguiente cuodro:

I |/-t/\rì I I

MUNICIP]O DE CUERNAVACA, MORETOS
ORDENAMIENTO

Ley Orgónico del
Municipol del
Estodo de Morelos.

ATRIBUCIONES

Artículo {'41.- El Presidente Municipol es el
representonte político, jurídico y
odministrotivo del Ayuntomiento; deberó
residir en lo cobecero municipol duronte
el lopso de su período constitucionol y,

como órgono ejecuior de los
deierminocíones del Ayuntomiento. tiene
los siguientes focultodes y obligociones:

lV. Vigilor lo recoudoción en todos los
romos de lo hqciendo municipol,
cuidondo que lo inversión de los fondos
municipoles se hogo con esTricto opego o
lo Ley de ingresos oprobodo por el
Congreso del Estodo;

V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbiio de
su competencio, el Bondo de Policío y
Gobierno. los reglomenios municipoles, y
diSposiciones odministrotivos de
observoncio qenerol. osí como los Leyes

SERVIDOR
PÚBUco
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Ley Orgóníco del
Municipol del
Estodo de Morelos.
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Arlículo 1.- LA PRESENTE INICIATIVA DE LEY

ES DE ORDEN PÚBLICO Y DE INTERÉS

SOCIAL. ES DE APLICACIÓN OBLIGATORIA
EN EL ÁIr¡glTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO
DE CUERNAVACA Y TIENE POR OBJETO
ESTABLECER LOS INGRESOS QUE PERCIBIRÁ
LA HACIENDA PÚBLICA DE SU

AYUNTAMIENTO. DURANTE EL EJERCICIO
FISCAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 20I7,
POR LOS CONCEPTOS QUE ESTA MISMA LEY

PREVIENE.

ARTíCULO 2.- LOS INGRESOS, DEPENDIENDO
DE SU NATURATEZA, SE REGIRÁN POR LO
DISPUESTO EN ESTA LEY, EN TA tEY GENERAL
DE HACIENDA MUN¡CIPAI DEL ESTADO DE
MOREIOS, EN ET CóDIGO FISCAL PARA EL

Artículo *45.- Los Síndicos son miern.brôs del
Ayuntomienfo, que odemós de sus
funciones como integrontes del Cobildo,
tendrón o su corgo lo procuroción y
defenso de los derechos e intereses del
Municipio, osícomo lo supervisión personol
del potrimonio del Ayuntomienlo;
teniendo odemós, los siguientes
otribuciones:

Vlll. Vigilor que los ingresos delMunicipio y
los multos que impongon los outoridqdes
ingresen o lo Tesorerío y se emito el
comprobonte respectivo;

Artículo *82.- Son focultodes
obligociones del Tesorero:

lll. Recoudor, guordor, vigilor y promover
un moyor rendimienio de los fondos
municipoles;
Vlll. Verificor que los recursos recoudodos,
incluidos los multos impuestos por los
outoridodes municipoles, ingresen o lo
Tesor"erío Municipol;

XXVI. Los demós que le osignen esio Ley,
lo de Hociendo Municipol, elCódigo Fiscol
del Estodo de Morelos y reglomentos en
viqor.

Y

del Eslodo y de lo Federoción y oplicor en
su coso los sonciones correspondientes;
t....
Artículo 42.- No pueden los Presidentes
Municipoles:
Vl. Cobror personolmente o por interpósito
persono, multo o orbiirio olguno, o
consentir o outorizor que oficino distinlo de
lo Tesorer'ro Municipol conserve o retengo
fondos o volores municiooles:

Ley de lngresos del
Municipio de
Cuernovoco,
Morelos poro el
ejercicio fiscol
2017.
Publicodo en el
Periódico Oficiol
número 5461 de
fecho treinto de
diciembre del dos
mil dieciséis.

28



TJA/2oS/42/19

TJA
TRIBUML DE JUSTICIAADMINISÏRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

\
.\
i$

^\\
r tt\
t\\

\r

\tr
Ès
N.\'ì\

rS\)
N
ñ\
N

S)
\q
Àt,!
ì"
^\'\t{c\
N\N
À
.\\
t\.l\ù\
\)

IN\,
\
\)\(\
\\

ESTADO DE MOREIOS, EN tA tEY DE

COONOI ¡INC|óI.¡ HACEN DARIA DEt ESTADO

DE MORETOS; ASí COMO EN LAS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE

OBSERVANCIA CENERAT QUE EMITA EL

AYUNTAMÍENTO Y DEMÁS NORMAS
APLICABLES.
LOS INGRESOS QUE SE RECAUDEN POR

CONCEPTO DE CONTRIBUCIONES, ASí

COMO LOS PROVENIENTES DE OTROS

CONCEPTOS, SE DESTINARÁN A SUFRAGAR
EL GASTO PÚB'LICO ESTABLECIDO Y

AUTORIZADO EN EL PRESUPUESTO DE

EGRESOS MUNICIPAL CORRESPONDIENTE,
ASí COMO EN LO DISPUESTO EN LOS

CONVENIOS DE COORDINACIÓN FISCAL Y

.EN LAS LEYES EN QUE ESTOS SE

FUNDAMENTEN.
LOS INGRESOS PROVENIENTES DE:

IMPUËSTOS. CONTRIBUCIONES ESPECIALES,

DERECHOS, PRODUCTOS Y

APROVECHAMIENTOS, SE DETERMINARÁN
AL MOMENTO DE PRODUCIRSE EL HECHO
GENERADOR DE LA RECAUDACIÓN Y SE

CALCULARÁN, TN LOS CASOS EN QUE ESTA

LEY I.NDIQUE, EN FUNCIÓN DEL SALARIO
MíNIMO GENERAL VIGENTE. PARA EL

ESTADO DE MORELOS.

ARTíCULO' 3.. EN TÉRMINOS DE LOS

ARTíCULOS 9O, DE LA LEY DE

COORDINACIÓN F6CAL Y 9 DE LA LEY DE

COORDINACIÓN HACENDARIA DEL

ESTADO DE MOREIOS. LAS

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
FEDERALES Y ESTATALES QUE
CORRESPONDAN AL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, SON INEMBARGABLES

TODOS tOS INGRESOS QUE PERCIBA Et

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
DEBERÁN SER REGISTRADOS ÊN SU CUENTA

rÚ¡r-rcn MUNlctPAt.

TODOS tOS INGRESOS O ENTRADAS DE

EFECTIVO QUE RECIBA EL AYUNTAMIENTO,
SE AMPARANÁN, SI¡¡ EXCEPCIóN ALGUNA,
CON tA EXPEDICIóN DE COMPROBANTE
OFICIAT DEBIDAMENTE REQU¡SITADO,
INCI.USO tOS EFECTUADOS EN ESPECIE, EN

CUMPTIMIENTO A LO SEÑAIADO EN EL

ARTíCUIO 13, DE [A LEY DE PRESUPUESTO,

CONTABII.IDAD Y GASTO PÚBUCO DEt

ESTADO DE MOREIOS.
ARTíCUIO 32,. LOS DERECHOS DEL

CORRALÓN, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN
CONFORME A LAS CUOTAS SIGUIENTES:
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Artículo 8. Son sujetos octivos de lo
obligoción o crédito fiscol el estodo de
Morelos, sus municipios y los Entidodes del
sector Poroestotol, Poromunicipol o
lnlermunicipol, de oóuerdo con los
disposiciones de este Código y los demós
leyes fiscoles.
Son outoridodes fiscoles poro los efectos
de esle Código y demós disposiciones
fiscoles vigentes:

ll. En los municipios:
o) Lo Presidencio de los municipios;
b) Los Regiduríos nnunicipoles en el romo
de hociendo, y
c) Los Tesoreríos municipoles, en moteriq
de recoudoción y fiscolizoción.
Los outoridodes señolodos en esle
oporiodo tendrón competencio en todo
el lerrilorio del municipio que
correspondo.

Artículo 9. Lo comproboción,
determinoción, liquidoción.
odministroción y vigiloncio de los ingresos
de lo hociendo público seró competencio
de lo Secrelorío, o fi.ovés de sus óreos
corespondientes. En lo recepción de los
ingresos; dicho outoridod podró ser
ouxiliodo por los orgonismos públicos o
privodos. según lo disponen el presente
Código y l.os demós leyes fiscoles.

En el ómbito municipol, los focultodes
contenidos en el primer pórrofo de este
numerol . los ejerceró lo Tesorerío
Municipol, en los térrninos del oriículo l2
de este Código, de lo Ley Orgónico
Municipol del Estodo de Morelos y demós
disposiciones jurÍdicos en lo molerio.

Artículo 12. Lo oplicoción de los
disposiciones fiscoles esloró o corgo del
Poder Eiecuiivo Esiotol, euien eierceró

4.3,23.',t PO.R

KILóMETROS
ARRASTRE HASTA IO

4.3,.23,2 POR ARRASTRE EN MAS DE IO
KLóMETROS, POR KIIóMETRO ADICIONAL

4.3;23.5. Et TEVANTAMIENTO DE

]NVENTARIO POR VEHíCU tO

4.3.23.6 POR USO DE PISO EN Et CORRATóN
"coNcEstoNADo" sE coBRARÁ pon pít

30
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esto focultod por conduclo de lo
Secretorío y de los demós ouioridodes
fiscoles, en los térmlnos que fije el presente
Código.
En lo esfero mun¡c¡pol. cuondo este
Código oludo o los otribuciones del Poder
Ejecutivo del Estodo, empleondo los

denominociones del Gobernodor, lo
Secretorío, el Fisco, los ouloridodes
fiscoles, los oficinos recoudodoros y otros
similores, se entenderón conferidos ol
Presideñte Municipol, olTesorero y demós
funcionorios que iengon otribuciones en
moterio de recoudoción y fiscolizoción, en
iérminos de lo Ley Orgónico Municipol del
Estodo de Morelos, sin demérito de los

cosos en que lo ley exijo, odemós, el
ocuerdo previo del Ayuntomiento.
Artículo 13. El crédito fisco! es lo obligoción
determinodo en contidod líquido que
tiene derecho o percibir el Estodo, los
municipios o sus Entidodes Poroestololes,
Poromunicipoles o lntermunicipoles, que
provengon de contribuciones, de
oprovechomienios o de sus occesorios,
incluyendo los que deriven de
responsobÌlidodes que el Estodo o el
municipio lengon derecho o exigir de sus

servidores públicos o de los porticulores, osí
como de oquellos o los que los leyes les

den ese corócter y tengon derecho o
percibir por cuenlci ojeno.
Artículo 14. Los disposiciones fiscoles que
esloblezcon corgos o los porliculores, los
que señolen excepciones o los mismos, los
que estoblezcon infrocciones y los

respectivos sonciones, serón de
oplicoción estricto. Se considero que
esloblecen corgos o los porticulores los
normos que se refieren ol sujelo, objelo,
bose, Toso y cuoio o torifo.

Artículo '17. [o recoudoción de todos los
ingresos del Fisco, oun cuondo se destinen
o un fin específico, se horó por lo
Secretorío, lo cuol podró ser ouxiliodo por
otros Secretoríos, Dependencios,
Entidodes o por orgonismos privodos, por
disposición de lo ley o por outorizoción de
lo mismo Secretorío.
AÉículo 19. Los ingresos del Estodo y de los
municipios se closificon en ordinorios y
extrqordincirios.
Son ingrêsos ordinorios los contribuciones,
productos, oprovechomientos, osí como
sus occesorios y los indemnizociones
occesorios de los mismos.
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CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA SENTENCIA DE
MÉRIO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE
Y DE MANERA TÊXTUAL EN LA MISMA.

Arlículo 20. Los contribuciones se closificon
en impueslos, derechos y contribuciones
especioles, que se defínen de lo siguiente
monero:

ll. Derechos son los controprestqciones
estoblecidos en lo Ley por los servicios
públicos que preslo el Estodo o los
municipios, los Enfidodes Poroestotoles,
Pqromunicipoles o lntermunicipoles, en sus
funciqnes de derecho público, osí como
los generodos por el uso o
oprovechomiento de los bienes de
dominio público, y

Arlículo 44. El pogo de los créditos fiscoles
deberó ser en efectivo, en cheque de
cojo o certificodo, en cheque personoldel
deudor, tronsfe.rencio electrónico de
fondos o trovés de medios boncorios
elecirónicos y torjeto de crédilo o débito,
todos ellos en monedo nocionol, osícomo
en especie en vío de doción en pogo.

Quien pogue los créditos fiscoles recibiró
de lo oficino recoudodoro el recibo oficiol
o lo formo outorizodo, en los que consle lo
impresión originol de lq móquino
registrodoro o el sello de lo oficino
recoudodoro, o bien, el sello digitol
generodo o portir de un certificqdo de sello
digitol. Trotóndose de los pogos
efectuodos en los oficinos de los
instituciones de crédilo outorizodos, el
comprobonte pgro el contribuyenle
deberó contener lo impresión de lo
móquino registrodoro, el sello de lo
constoncio o del occeso de recibo
correspondienie, el desglose del concepto
de pogo y, en su coso, lo referencio
boncorio.
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FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS MANUEL GARCíA
QUINTANAR TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; ANTE LA SECRETARIA

GENERAL DE ACUERDOS, LICENCIADA ANABEL SALGADO
CAPISTRÁN, QUIEN DA FE.

MANU ARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

MAGI

EZ CEREZO

LAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS

Lrc APISTRÁN

Lo Licenciodo en Derecho ANABE LGADO CAPISTRÁN, Secrelorio Generol de Acuerdos
de esle Tribunolde Justicio A del Estodo de Morelos, CERTIFICA: que eslos firmos

corresponden ql volo con emitido por dos Titulores de lo Cuorto y
Quinto Solos Especiolizodos en ministrolivos del mismo Tribunol,

Monuel Gorcío Quintonor y quín Roq Gonzólez Cerezo, respeclivomenle; en el

expedienle número T 9 prom
del Oflciol Pie Tierro de lo de lo lcío Viol de lo Secrelorio de Seguridod
Ciudodono de C o en Pleno de fecho once de
morzo de dos mil veinte.
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